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Excmo. Ayuntamiento de Martos
Plaza de la Constitución, 1
Teléfono: 953210000
Fax: 953553309
e-mail: ayuntamiento@martos.es
Web Municipal: martos.es
Sello Registro de Entrada
 
Datos del Solicitante:
Solicitud Licencia Administrativa Animales Potencialmente Peligrosos
 
Datos del Animal:
Especie:
Nombre:
Sexo:
Pelo:
Color:
Raza:
Fecha de Nacimiento:
Número de Identificación:
Residencia, Domicilio: (Calle, Plaza, Avda., Número, Piso, etc.)
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
Función para la que está destinado: (Compañía, Guarda, Trabajo, Pastor, Caza, ...)
Adiestramiento:
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Tipo de Adiestramiento:
Nombre del Adiestrador:
Nombre del Veterinario:
Fecha Certificado Sanidad Animal (anual):
Número de Colegiado:
 
Documentación a Presentar:
(1) Se obtiene en los Centros de Reconocimiento oficialmente autorizados para verificar aptitudes psicofísicas. (2) Art. 4.2.f) del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, regula tenencia Animales Potencialmente Peligrosos en CC.AA. de Andalucía. (3) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Artículo 6 párrafo 7.
 
Jefatura de Policía Local
NIF / NIE / Pasaporte
Nombre y Apellidos:
Tipo de Vía:
Nombre de la Vía, Número, Planta, Puerta:
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
Teléfono:
Correo Electrónico:
 
Fecha y Firma
 
Protección de Datos de Carácter Personal
El Ayuntamiento de Martos, responsable del tratamiento, le informa de que los datos aportados en su solicitud, así como la información adicional que pueda aportar con ella y durante la tramitación de su solicitud serán tratados con la finalidad de gestionar su solicitud, petición de inscripción, reclamación o denuncia. La base de legitimación del tratamiento es el ejercicio de las funciones públicas que tiene asignadas el Ayuntamiento, el cumplimiento de la legislación aplicable, el interés legítimo del Ayuntamiento y, en su caso, su consentimiento al realizar la solicitud y facilitar los datos requeridos. Los datos solicitados son necesarios para atender su solicitud, reclamación o denuncia. Los datos serán conservados el tiempo necesario para atender su solicitud, reclamación o denuncia y las acciones que pudieran derivarse de ellas de acuerdo con la normativa vigente. Los datos podrán ser conservados con fines históricos y de archivo general.
Los datos podrán ser cedidos a otros organismos públicos competentes en la materia en cumplimiento de la normativa vigente. Asimismo, podrán ser publicados en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en cumplimiento de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la información Pública y Buen Gobierno.
Podrá ponerse en contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos para cualquier duda que tenga referida al tratamiento de sus datos de carácter personal en la siguiente dirección ayuntamiento@martos.es.
Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión o, en su caso, Oposición. Para ello, podrá dirigirse al Ayuntamiento en la siguiente dirección Plaza de la Constitución, 1  - 23600  - Martos (Jaén), especificando el derecho que solicita, acompañando de documento identificativo (DNI, Pasaporte ...). En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. 
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).
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TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS. LEY 50/1999 de 23 de diciembre DESARROLLADO POR EL R.D. 287/2002 de 22 de marzo
R.D. 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
ANEXO I
ANEXO II
Artículo 2. Animales de la Especie Canina Potencialmente Peligrosos:
A los efectos previstos en el art. 2.2 de la Ley, tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos: - Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el anexo I del presente Real Decreto y a sus cruces. - Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las que figuran en el anexo II.
1.-
2.-
En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán considerados perros potencialmente peligrosos, aquellos animales de la especie canina que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales.
En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la potencial peligrosidad habrá de ser apreciada por la autoridad competente atendiendo a criterios objetivos, bien de oficio o bien tras haber sido objeto de una notificación o una denuncia, previo informe de un veterinario, oficial o colegiado, designado o habilitado por la autoridad competente autonómica o municipal.
3.-
*
*
*
*
*
*
*
*
*
Akita Inu
American Sraffordshire Terrier
Dogo Argentino
Fila Brasileiro
Pit Bull Terrier
Rottweeiler
Staffordshire Bull Terrier
Tosa Inu
Doberman (Anexo Razas, Decreto 42/2008, de 12 de febrero regula tenencia A.P. Peligrosos en CC.AA. de Andalucía)
a)
Los perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de las características siguientes:
Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.
b)
Marcado carácter y gran valor.
Pelo corto.
Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 cm., altura a la cruz entre 50 y 70 cm. y peso superior a 20 kg.
c)
d)
e)
f)
g)
h)
i)
j)
y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.
Cuello ancho, musculoso y corto.
Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto.
largas formando un ángulo moderado.
protagonizado agresiones a personas o a otros animales.
municipal.
Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes
Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy musculosas, con patas relativamente 
En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán considerados perros potencialmente 
peligrosos, aquellos animales de la especie canina que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que hayan 
En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la potencial peligrosidad habrá de ser apreciada por la autoridad 
competente atendiendo a criterios objetivos, bien de oficio o bien tras haber sido objeto de una notificación o una denuncia, 
previo informe de un veterinario, oficial o colegiado, designado o habilitado por la autoridad competente autonómica o 
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